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Bogotá D.C.,  
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER2066 /REGISTRO DE PETICIÓN 
1010232020 con el cual solicita concepto jurídico sobre la continuidad del contrato de 
prestación de servicios. 
 
Respetado  
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital,  recibió su solicitud del asunto, la 
cual respondemos en los siguientes términos: 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 

“(…) 
UN CONTRATISTA LLEVA MAS DE 10 AÑOS CONTRATADO EN UNA MISMA 
ENTIDAD PUBLICA DISTRITAL, ESTO SIGNIFICA QUE HA VENIDO DEVENGANDO 
SALARIO DE LOS RECURSOS PUBLICOS EN TRES ADMINISTRACIONES 
CONSECUTIVAS. SI SE TIENE EN CUENTA LO EXPRESADO POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA C-614 DE 2009 “EL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS ES UNA MODALIDAD DE VINCULACION CON EL 
ESTADO DE TIPO EXCEPCIONAL QUE SE JUSTIFICA CONSTITUCIONALMENTE SI 
ES CONCEBIDA COMO UN INSTRUMENTO PARA ATENDER FUNCIONES 
OCASIONALES” ¿ES POSIBLE ENTONCES QUE EL EMPLEADOR SE ENCUENTRE 
INCURRIENDO EN UN FALTA DISCIPLINARIA AL CONTRATAR UN PROFESIONAL 
CONOCIENDO PREVIAMENTE QUE EL CONTRATISTA LLEVA MAS DE 10 AÑOS 
LABORANDO EN ESTA MISMA ENTIDAD BAJO LA MODALIDAD DE PRESTACION 
SE SERVICIOS? 
DESDE MI PUNTO DE VISTA CONSIDERO QUE EL EMPLEADOR ESTA 
INCURRIENDO EN UNA FALTA DISCIPLINARIA, DADO QUE SE HA VENIDO 
FOVORECIENDO A UNA MISMA PERSONA CON LOS RECURSOS DEL DISTRITO, 
OMITIENDO LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA 
CON LOS QUE SE DEBEN CELEBRAR CONTRATOS EN ENTIDADES PUBLICAS. SIN 
EMBARGO, SOLICITO ME BRINDEN UN CONCEPTO JURIDICO QUE SUSTENTE EL 
ANTERIOR INTERROGANTE (…)”. 
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ENTORNO JURÍDICO 
 
La Constitución Política de Colombia promulgada en 1991, ha definido el trabajo como un 
principio y en su artículo 25 como un derecho fundamental, como se cita a continuación: 
 

“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas”. 
 

La celebración de contratos estatales, es una potestad y alternativa contenida en el la Ley 
80 del 28 de octubre de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública”, definida en su artículo 32, en los siguientes términos: 
 

“De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se 
definen a continuación  
 

(...) 3º. Contrato de Prestación de Servicios 
 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 

Sobre el tema de la celebración de contratos estatales, la Corte Constitucional en sentencia  
C-614 de 2009, se pronunció en los siguientes términos: 

 
“(…) 
La Corte encuentra que la prohibición a la administración pública de celebrar contratos 
de prestación de servicios para el ejercicio de funciones de carácter permanente se 
ajusta a la Constitución, porque constituye una medida de protección a la relación 
laboral, ya que no sólo impide que se oculten verdaderas relaciones laborales, sino 
también que se desnaturalice la contratación estatal, pues el contrato de prestación de 
servicios es una modalidad de trabajo con el Estado de tipo excepcional, concebido 
como un instrumento para atender funciones ocasionales, que no hacen parte del giro 
ordinario de las labores encomendadas a la entidad, o siendo parte de ellas no pueden 
ejecutarse con empleados de planta o se requieran conocimientos especializados. De 
igual manera, despliega los principios constitucionales de la función pública en las 
relaciones contractuales con el Estado, en tanto reitera que el ejercicio de funciones 
permanentes en la administración pública debe realizarse con el personal de planta, 
que corresponde a las personas que ingresaron a la administración mediante el 
concurso de méritos (…).” (Subrayas fuera de texto) 
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“(…) 
En este sentido, es evidente que el Constituyente no estableció el mismo trato jurídico 
para la relación laboral y para la vinculación contractual por prestación de servicios con 
el Estado, pues mientras que la primera tiene amplia protección superior la segunda no 
sólo no tiene ninguna referencia constitucional porque corresponde a una de las 
múltiples formas del contrato estatal, sino que no puede ser asimilada a la relación 
laboral porque tiene alcance y finalidades distintas. Así las cosas, desde la perspectiva 
constitucional no es posible erigir para la relación laboral con el Estado y para el contrato 
de prestación de servicios consecuencias jurídicas idénticas y las mismas condiciones 
de acceso a la función pública (…). 

 
ANÁLISIS JURÌDICO 

 
De conformidad con el entorno jurídico referido, se infiere claramente que la Constitución 
Política de Colombia promulgada en 1991, ha definido el trabajo como un valor fundante, 
principio y derecho fundamental, el cual, debe desarrollarse en condiciones dignas y justas, 
según lo previsto por su artículo 25. 
 
De otra parte, los contratos de prestación de prestación de servicios constituyen una 
tipología prevista en la normativa vigente, a través de la cual, las entidades estatales 
pueden contratar el desarrollo de actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad, cuando las actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados, de modo tal, que constituyen un 
mecanismo excepcional y temporal a través del cual los particulares pueden desempeñar 
funciones públicas, y su fin es satisfacer necesidades especiales de la administración que 
no pueden estar previstas en la planta de personal, sin que ello implique subordinación y 
ausencia de autonomía respecto del contratista, conforme lo prevé el artículo 32 de la Ley 
80 de 1993. 
 

RESPUESTA 
 

De conformidad con el entorno jurídico referido se concluye que la protección de las 
distintas modalidades del trabajo que la Constitución consagra muestra que el legislador 
tiene dos campos distintos de regulación. De un lado, es claro que la ley no está obligada 
a regular formas precisas o únicas de acceso al empleo, puesto que, desde el punto de 
vista de las fuentes de trabajo, el legislador tiene un amplio margen de libertad de 
configuración normativa, es decir, que el contrato de prestación de servicios es una 
modalidad de contratación permitida por la normativa vigente, concebido para atender 
funciones ocasionales, que no hacen parte del giro ordinario de las labores encomendadas 
a la entidad, o siendo parte de ellas no pueden ejecutarse con empleados de planta o se 
requieran conocimientos especializados 
 
Dicho en otros términos, el legislador goza de libertad para configurar diferentes tipos de 
vinculación laboral, para diseñar fórmulas laborales e instrumentos contractuales que 
respondan a las necesidades sociales, pero no tiene autonomía para confundir las 
relaciones de trabajo o para ocultar la realidad de los vínculos laborales. 



 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 4 de 4 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

A su inquietud nos referimos informando que solo las autoridades correspondientes podrán 
sancionar al servidor público que resulte culpable como producto de la correspondiente 
investigación de la presunta falta disciplinaria y será la misma autoridad quien en atribución 
de sus funciones condene y dosifique la pena, luego de haber puesto la correspondiente 
queja, si se considera que hay lugar a ello. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes emitidos por 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del Empleo Público y del Talento 
Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y 
acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 

   
Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Ana María Moreno Aya   Profesional Especializado STJ  02/06/2020 

 
 
 




